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LEY PROVINCIAL N° 618

Sancionada el día 10 de Marzo de
2003.-
Promulgada el día 24 de Marzo de
2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1°.- Desaféctanse del uso
público de Reserva Fiscal, las tierras
catastralmente identificadas como
Sección K, Macizo 42, Parcela 1 y
Sección K, Macizo 43, Parcela 1, am-
bas de la ciudad de Río Grande.
Artículo 2°.- Aféctanse las frac-
ciones de tierras mencionadas en
el artículo precedente, en forma
específica para resolver el pro-
blema habitacional de las fami-
lias ya asentadas en las mismas
para proceder a regularizar su si-
tuación legal.
Artículo 3°.- Autorízase al Po-
der Ejecutivo Provincial a reali-
zar todas las gestiones necesa-
rias para dar cumplimiento a la
presente ley.
Artículo 4°.- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA

DEL DÍA 10 DE MARZO DE 2004.

COCCARO

DECRETO N° 1113        24-03-04

POR TANTO:
Téngase por

Ley N° 618, Comuníquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1038        22-03-04

ARTICULO 1°.- A partir del
día veintiuno (21) de marzo de
2004, el señor Vicegobernador
de  la  Prov inc ia ,  Dn.  Hugo
Omar COCCARO, reasume sus
funciones.
ARTICULO 2°.- Dejar en ejerci-
cio del Poder Ejecutivo, al señor
Vicegobernador de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, Dn. Hugo Or-
nar COCCARO, a partir del día
veintidós (22) de marzo de 2004.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1039        23-03-04

ARTICULO 1°.- A partir del día

de la fecha, el suscripto reasume
sus funciones.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1040        22-03-04

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la
Comis ión de Serv ic ios a la
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, del  señor Ministro de
Educac ión y  Cu l tura ,  Pro f .
Walter S. D´ANGELO, entre
los días veint ic inco (25)  a l
veint iocho (28) de marzo de
2004, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2° .- Autorizar la
extensión de una (1) orden de
pasa je  po r  l os  t ramos  US-
HUAIA - BUENOS AIRES -
RIO GRANDE y la l iquida-
ción y pago de tres (3) días
de viáticos, a favor del citado
funcionario.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente deberá ser imputado
a las partidas presupuestarias
del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N°1041     24-03-04

ARTICULO 1° .- Dejar sin efec-
to la designación efectuada por
Decreto Provincial N° 550/2004,
del señor Miguel Ángel del Valle
DAVOLI ,  D.N. I .  N°  M
8.378.871, en el cargo de Secre-
tario de Despacho dependiente
del Ministerio de Gobierno, Tra-
bajo, Seguridad, Justicia y Cul-
to, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°.- Noti f icar a
quienes corresponda, comunicar,
dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1042    24-03-04

ARTICULO 1° . -  De ja r  s i n
efecto la designación efectua-
da por Decreto Provincial N°
507/2004, de la señora Zulma
L i l i a n a  G O M E Z ,  D N I  N °
11.472.054, en el cargo de Jefa
del Programa Provincial para el
Desarrollo Democrático y So-
cial dependiente del Ministe-
rio de Gobierno, Trabajo, Se-
gur idad, Just ic ia y Culto,  a
partir del día once (11) de mar-
zo de 2004.
ARTICULO 2°.- Noti f icar a
quienes corresponda, comuni-
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car, dar al Boletín Oficial de la
Provincia, y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1043        24-03-04

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto
la designación efectuada por De-
creto Provincial N° 505/2004, del
señor Miguel Ángel MARTINEZ,
D.N.I. N° 24.682.896, en el cargo
de Jefe del Programa Provincial
Modernización del Estado depen-
diente del ministerio de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Cul-
to, a partir del día once (11) de
marzo de 2004.
ARTICULO 2°.- Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1044        24-03-04

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto
la designación efectuada por De-
creto Provincial N° 510/2004, del
señor Juan Carlos SAMANICH,
D.N.I. N° 11.957.656, en el cargo
de Auxiliar Técnico dependiente
del Ministerio de Gobierno, Tra-
bajo, Seguridad, Justicia y Culto,
a partir del día once (11) de marzo
de 2004.
ARTICULO 2°.- Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1045        24-03-04

ARTICULO l°.- Dejar sin efecto
la designación efectuada por De-
creto Provincial N° 511/2004, del
señor Raúl Homero VON DER
THUSEN, DNI N 27.660.124, en
el cargo de Auxiliar Técnico, de-
pendiente del Ministerio de Go-
bierno, Trabajo Seguridad, Justi-
cia y Culto, a partir del día once
(11) de marzo de 2004.
ARTICULO 2°.- Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1046        24-03-04

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto
la designación efectuada por De-
creto Provincial N° 504/2004, de
la señora Gabriela Fabiana GO-
MEZ, DNI N° 18.143.983, en el
cargo de Jefa de Unidad de Coor-
dinación Comunicacional, depen-
diente del Ministerio de Gobier-
no, Trabajo, Seguridad, Justicia y
Culto, a partir del día once (11) de

marzo de 2004.
ARTICULO 2°.- Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1047        24-03-04

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto
la designación efectuada por De-
creto Provincial N° 503/2004, del
señor Américo Oscar DONATTI,
DNI N° 10.284.384, en el cargo de
Jefe de Unidad de Coordinación de
Relaciones con Organismos Mu-
nicipales y Comunales, depen-
diente del Ministerio de Gobier-
no, Trabajo, Seguridad, Justicia y
Culto, a partir del día once (11) de
marzo de 2004.
ARTICULO 2°.- Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1048        24-03-04

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto
la designación efectuada por De-
creto Provincial N° 502/2004, de
la señora Cecilia Felisa SALCEDO,
DNI N° 11.790.241, en el cargo de
Jefa de Unidad de Coordinación
Administrativa, dependiente del
Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto, a par-
tir del día once (11) de marzo de
2004.
ARTICULO 2°.- Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1049        24-03-04

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto
la designación efectuada por Decre-
to Provincial N° 501/2004, de la
señora Alcira Margarita
GOROCITO, D.N.I. N° F-
5.456.985, en el cargo de Secretaria
de Despacho dependiente del Mi-
nisterio de Gobierno, Trabajo, Se-
guridad, Justicia y Culto, a partir
del día once (11) de marzo de 2004.
ARTICULO 2°.- Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1050        24-03-04

ARTICULO l°.- Dejar sin efecto
la designación efectuada por De-
creto Provincial N° 506/2004, de
la señora Paula Ruth CATA,
D.N.I. N° 26.183.698, en el cargo
de Jefe del Programa Provincial

Comunicacional dependiente del
ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto, a par-
tir del día once (11) de marzo de
2004.
ARTICULO 2°.- Notificar a  quie-
nes corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1051        24-03-04

ARTICULO l°.- Confirmar en el
cargo de Auxiliar Técnico, depen-
diente del Ministro de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Cul-
to, al Sr. Oscar Alberto NAVARRO
D.N.I. N° 13.558.131, a partir del
día once (11) de marzo de 2004.
Dicha designación se realiza en los
términos y condiciones estableci-
dos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones
en el mismo momento en que fina-
lice la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1052        24-03-04

ARTICULO l°.- Confirmar en el
cargo de Auxiliar Técnico depen-
diente del Ministro de Gobierno,
Trabajo, Justicia, Seguridad y Cul-
to, al Sr. Daniel Eduardo DE ORO,
D.N.I. N° 14.789.873, a partir del
día once (11) de marzo de 2004.
Dicha designación se realiza en los
términos y condiciones estableci-
dos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones
en el mismo momento en que fina-
lice la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1053        24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en el
cargo Jefa de la Unidad de Coordi-
nación Delegación de Gobierno en
Río Grande, dependiente del Mi-
nistro de Gobierno, Trabajo, Se-
guridad, Justicia y Culto, a la Sra.
Susana Margarita GIOVANINI,
D.N.I. N° 17.425.832, a partir del
día once (11) de marzo de 2004.

Dicha designación se realiza en los
términos y condiciones estableci-
dos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones
en el mismo momento en que fina-
lice la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111. 03.14. 10 1.
ARTICULO 3°.- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1054        24-03-04

ARTICULO l°.- Confirmar en el
cargo de Auxiliar Técnico, depen-
diente del Ministerio, de Gobier-
no, Trabajo, Seguridad, Justicia y
Culto, al Sr. Victoriano Alfredo
MOYA, D.N.I. N° 17.865.572, a
partir del día once (11) de marzo
de 2004. Dicha designación se rea-
liza en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1055        24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en el
cargo de Jefe Unidad de Coordina-
ción para los Derechos Humanos,
dependiente del Ministro de Go-
bierno, Trabajo, Seguridad, Justi-
cia y Culto, al Sr. Mario Mártires
GENES D.N.I. N° 13.972.259, a
partir del día once (11) de marzo
de 2004. Dicha designación se rea-
liza en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1056        24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en el
cargo de Director Provincial de Ae-
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ropuertos, dependiente del Minis-
tro de Gobierno, Trabajo, Seguri-
dad, Justicia y Culto, al Sr. Juan
Antonio FINCK D.N.I.  N°
12.637.065, a partir del día once
(11) de marzo de 2004. Dicha de-
signación se realiza en los térmi-
nos y condiciones establecidos en
el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1057        24-03-04

ARTICULO l°.- Confirmar en el
cargo de Secretaria de Despacho,
dependiente de la Jefa de Unidad
Coordinación Delegación de Go-
bierno en Río Grande, a la Sra.
Mónica Edit SENN, D.N.I. N°
21.421.753, a partir del día once
(11) de marzo de 2004. Dicha de-
signación se realiza en los térmi-
nos y condiciones establecidos en
el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1058        24-03-04

ARTICULO l°.- Confirmar en el
cargo de Secretaria de Despacho,
dependiente de la Jefa de Uni-
dad Coordinación Delegación de
Gobierno en Río Grande, a la
Sra .  Mi r ta  Raque l
BARBERENA,  D.N. I .  N°
11.956.487, a partir del día once
(11) de marzo de 2004. Dicha
designación se realiza en los tér-
minos y condiciones estableci-
dos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funcio-
nes en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a la
par t ida presupuestar ia :
111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al

Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1059        24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en el
cargo de Jefe de la Unidad de Coor-
dinación de Trabajo, dependiente
del Secretario de Trabajo, a la Sra.
Norma Beatr iz MANSILLA,
D.N.I. N° 13.682.634, a partir
del día once (11) de marzo de
2004. Dicha designación se reali-
za en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momen-
to en que finalice la gestión el
funcionario a cuyo cargo se en-
cuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1060     24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en el
cargo de Jefe de la Unidad de
Coordinación Seguridad del Tra-
bajo, dependiente del Secretario
de Trabajo, al Sr. Tomás Alber-
to  CALVO D.N. I .  N°
11.713.169, a partir del día once
(11) de marzo de 2004. Dicha
designación se realiza en los tér-
minos y condiciones estableci-
dos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funcio-
nes en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a la
par t ida presupuestar ia :
111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al
interesado, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1061     24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en el
cargo de Jefe de la Unidad de Co-
ordinación de Políticas Labora-
les, dependiente del Secretario de
Trabajo, al Sr. Claudio Martín
RODRIGUEZ D.N. I .  N°
23.614.773, a partir del día once
(11) de marzo de 2004. Dicha
designación se realiza en los tér-
minos y condiciones establecidos
en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funcio-
nes en el mismo momento en que

finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1062        24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en el
cargo de Jefe de la Unidad de Coor-
dinación de la Promoción del Em-
pleo, dependiente del Secretario de
Trabajo, al Sr. Juan Carlos CORDO-
BA D.N.I. N° 13.820.110, a partir
del día once (11) de marzo de 2004.
Dicha designación se realiza en los
términos y condiciones establecidos
en el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1063        24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en el
cargo de Secretario de Despacho,
dependiente del Secretario de Tra-
bajo, al Sr. Adrián Enrique SARLA
D.N.I. N° 14.890.538, a partir del
día once (11) de marzo de 2004.
Dicha designación se realiza en los
términos y condiciones estableci-
dos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones
en el mismo momento en que fina-
lice la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1064        24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en el
cargo de Auxiliar Técnico, depen-
diente del Secretario de Trabajo, al
Sr. Alberto del Corazón de Jesús
LOPEZ D.N.I. N° 11.192.184, a
partir del día once (11) de marzo
de 2004. Dicha designación se rea-
liza en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de

la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1065        24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en el
cargo de Director Provincial de LU
88 TV Canal 13, dependiente del
Secretario de Medios e Informa-
ción Publica, al Sr. Jorge Claudio
MAURAS D.N.I. N° 10.273.3 89,
a partir del día once (11) de marzo
de 2004. Dicha designación se rea-
liza en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1066        24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en el
cargo Jefe de la Unidad de Coordi-
nación Canales de Televisión, de-
pendiente del Secretario de Medios
e Información Pública, al Sr. Juan
Carlos ESQUIVEL, D.N.I. N°
11.034.382, a partir del día once
(11) de marzo de 2004. Dicha de-
signación se realiza en los térmi-
nos y condiciones establecidos en
el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1067        24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en el
cargo de Jefe de la Unidad de Coor-
dinación de Medios e Información
Pública, dependiente del Secretario
de Medios e Información Pública,
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al Sr. José Rigo GUERRERO,
D.N.I. N° 23.225.533, a partir del
día once (11) de marzo de 2004.
Dicha designación se realiza en los
términos y condiciones estableci-
dos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones
en el mismo momento en que fina-
lice la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1068        24-03-04

ARTICULO l°.- Confirmar en el
cargo de Auxiliar Técnico depen-
diente del Secretario de Medios e
Información Pública, al Sr. Gusta-
vo Nahuel INSAURRALDE,
D.N.I. N° 29.625.838, a partir del
día once (11) de marzo de 2004.
Dicha designación se realiza en los
términos y condiciones estableci-
dos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones
en el mismo momento en que fina-
lice la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1069        24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en
el cargo de Jefe de la Unidad de
Enlace de Información Pública,
dependiente del Secretario de
Medios e Información Pública,
a l  Sr.  Ánge l  Eduardo
GIACOBBE L.E. N° 7.995.966,
a partir del día once (11) de mar-
zo de 2004. Dicha designación
se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artí-
culo 12° de la Ley 22.140, ce-
sando en sus funciones en el
mismo momento en que finalice
la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1070        24-03-04

ARTICULO 1°.- Confirmar en el
cargo de Auxiliar Técnico depen-
diente del Secretario de Medios e
Información Pública, a la Sra. Aixa
BONVEHI, D.N.I. N° 24.820.585,
a partir del día once (11) de marzo
de 2004. Dicha designación se rea-
liza en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS

RESOL. N° 124 16-03-04

ARTICULO 1°- Modificar el ar-
tículo 1° de la Resolución M.E.H.
y F. N° 47/04, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 1°- Autorizar la ha-
bilitación de un Fondo Permanen-
te de PESOS CINCUENTA MIL
($ 50.000,00) a favor del MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL, destinado a todo tipo de
gastos que surjan en el área de esa
Jurisdicción, por los motivos ex-
puestos en los considerandos».
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 125 16-03-04

ARTICULO 1°- MODIFICAR
parcialmente el instructivo deno-
minado « ASIGNACIÓN DE
FONDOS A ESTABLECIMIEN-
TOS EDUCATIVOS DE LA
PROVINCIA, en el ítem denomi-
nado DESTINO DE LOS FON-
DOS, por el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- MODIFICAR el
Anexo II, de la Resolución M.E.O
y S.P. N° 121 /03, por el Anexo II
que forma parte integrante de la
presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR li-
beración y transferencias de fon-
dos de la Cuenta Corriente N°
171-0507/7, denominada «FON-
DO PERMANENTE GASTOS
GENERALES» del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, por
la suma de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL SETE-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
$ 251.775,00), correspondientes al
cien por ciento (100%) del valor

total estimado para el ejercicio
2004, los cuales deberán ser acre-
ditados mediante acto administra-
tivo en las pertinentes cuentas ha-
bilitadas para tal fin.
ARTICULO 4°- IMPUTAR la
erogación que emana el cumpli-
miento de la presente, a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- COMUNICAR a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 126               17-03-04

ARTICULO 1°- Aprobar el tras-
lado del señor Contador General
de la Provincia, Dn. Carlos Daniel
SEOANE, a la ciudad Autónoma
de Buenos Aires, el día dieciocho
(18) de Marzo de 2004, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto
en concepto de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y dos (2) días
de viáticos.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 127 17-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado de la señora Tesorera General
de la Provincia, Cdora. María Eu-
genia TORRES, a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, a partir del
día 18 y hasta el día 22 de marzo
del corriente año, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de dos (2) días de viáticos.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a las siguientes parti-
das 111 - 03 - 15 - 107-371 y 111-
03-15-107-372.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 128 17-03-04

ARTICULO 1°- Suspender por ra-
zones de servicio a partir del día
quince (15) de marzo del corriente
año, el usufructo de la Licencia
Anual Reglamentaria correspon-
diente al año 2003, concedida a la
agente Ana María ROMERO, Le-
gajo N° 12090445-00, mediante
Disposición N° 633/04 de la Sub-
secretaría de Recursos Humanos,
quedando pendiente diecinueve
(19) días de usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-

rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 129 17-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado de la señora Jefe del Progra-
ma de Consolidación y
Reprogramación de la Deuda Pú-
blica, Dña. María del Carmen
BALDASSARRE, a la ciudad Us-
huaia, efectuado el día diecisiete
(17) y hasta el diecinueve (19) de
marzo del año en curso, por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Aprobar el gas-
to en concepto de pasajes por
los tramos BUENOS AIRES -
USHUAIA - BUENOS AIRES y
la liquidación de tres (03) días
de viáticos.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 130 17-03-04

ARTICULO 1° - Autorizar la Co-
misión de Servicio a la ciudad au-
tónoma de Buenos Aires del Se-
cretario de Ingresos Públicos y
Evaluación Fiscal a cargo de la Di-
rección General de Rentas C.P.N.
Rimada Daniel Ricardo, Legajo N°
20.503.256/00, ha efectos de par-
ticipar de plenario de representan-
tes ante la Comisión Arbitral del
18-8-77 y asistir a demostración
de sistemas impositivos de la Pro-
vincia de Neuquén los días 24 y
25 del corriente mes y año.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de Orden de Pasaje Oficial
por el tramo Ushuaia-Buenos Ai-
res-Ushuaia y la liquidación de dos
(2) días de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das 1.1.1.03.15.109.371 y 372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 131 17-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de -Servicio a la ciudad au-
tónoma de Buenos Aires, del agen-
te de la Dirección General de Ren-
tas, Marcelo Ricardo LAKICH
Legajo N° 14399713/00 categoría
22 P.A. y T., los ellas 24 y 25 de
Marzo del corriente año, a efectos
de participar de una demostración
de sistema impositivo de la Pro-
vincia de Neuquén y realizar ges-
tiones ante la AFIP a fin de coor-
dinar estructuras de archivos del
sistema Impositivo de Retencio-
nes y Percepciones (SIRPEI).
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de DOS (2) días de viáticos
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a favor del agente mencionado y la
extensión de una Orden de Pasaje
Oficial por los tramos USHUAIA-
BUENOS AIRES-USHUAIA.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser, imputado a las par-
tidas 1.1.1.03.15.109.371 y 372
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 132 19-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la cons-
titución de una Caja Chica a favor
de la Dirección General de Rentas,
por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500,00), destinada a dili-
genciamientos en general relacio-
nados con ejecuciones fiscales, in-
hibiciones, embargos, informes de
dominio y gravámenes, publica-
ción de edictos, como así también
gastos urgentes y/o imprevistos de
menor cuantía, por los motivos
expuestos en el exordio. La misma
será conformada con fondos asig-
nados al Fondo: Permanente de
Gastos Generales de la Dirección
General de Administración Finan-
ciera del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas.
ARTICULO 2°- Designar respon-
sable de Caja Chica a la Sra. Subdi-
rectora General de Rentas Mariela
Lorena SIFON, Legajo N°
23525591/00, quien deberá rendir
cuenta de lo invertido ante el res-
ponsable del Fondo Permanente
citado en el Artículo precedente,
cuando su monto supere el 50%
de la caja asignada, a los efectos de
su reintegro.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 133 19-03-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 3° de la Resolución M.E.H.
y F. N° 76/04 el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Artículo 3°- Reconocer los gas-
tos ocasionados por alojamiento.»
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 134 19-03-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 3° de la Resolución M.E.H.
y F. N° 77/04 el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Artículo 3°- Reconocer los gas-
tos ocasionados por alojamiento.»
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 135 19-03-04

ARTICULO 1°- Delegar en el Se-
ñor Secretario de Contrataciones

y Abastecimiento a partir del día
de la fecha, la facultad de autori-
zar los gastos a ejecutarse a través
del fondo permanente de contrata-
ciones y abastecimiento asignado
a la Dirección General de Admi-
nistración Financiera del Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 136 19-03-04

ARTICULO 1°- Delegar en el Se-
ñor Subsecretario de Hacienda a
partir del día de la fecha, la facul-
tad de autorizar los gastos a ejecu-
tarse a través de los fondos per-
manentes de gastos generales y
pasajes y viáticos asignados a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 137 19-03-04

ARTICULO 1°- Aprobar la trans-
ferencia, por el importe total de
PESOS TRESCIENTOS CUA-
TRO MIL CINCUENTA Y TRES
CON CINCUENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 304.053,56) de la Cuen-
ta Corriente N° 1/710388/0, «Pro-
grama de Desarrollo Municipal -
Provincia Tierra del Fuego - Prés-
tamo 3860AR» habilitada en el
Banco de Tierra del Fuego, sucur-
sal Ushuaia, a la Cuenta Corriente
N° 1/71/0368/2 «Programa de De-
sarrollo Municipal - Municipio de
Ushuaia» habilitada en el Banco de
Tierra del Fuego, sucursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 138 22-03-04

ARTICULO 1°- Dar de baja como
firmante de la Cuenta Corriente N°
01710497/5 «Fortalecimiento del
Sistema Provincial de Ciencia y
Tecnología de la Provincia de Tie-
rra del Fuego» a la Señora Adriana
Ester SANTANA DNI.
16.711.307.
ARTICULO 2°- Habilitar la firma
del agente del Ministerio de la Pro-
ducción Señor Carlos BONGIO-
VANNI DNI 12.306.198.
ARTICULO 3°- Notificar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERRONE
RESOL. N° 139 22-03-04

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución M.E.H.
y F. N° 130/04 el que quedará re-
dactado de la siguiente forma:
«ARTICULO 1°- Autorizar la
Comisión de Servicio a la ciudad
autónoma de Buenos Aires del
Subsecretario de Ingresos Públicos
y Evaluación Fiscal a cargo de la
Dirección General de Rentas
C.P.N. Rimada Daniel Ricardo, Le-
gajo N° 20.503.256/00, ha efectos
de participar de plenario de repre-
sentantes ante la Comisión Arbi-
tral del 18-8-77 y asistir a demos-
tración de sistemas impositivos de
la Provincia de Neuquén los días
24 y 25 del corriente mes y año.»
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 140 22-03-04

ARTICULO 1°- Habilitar las fir-
mas de los responsables de las
Cuentas Corrientes del Ministerio
de Desarrollo Social que se deta-
llan en los Anexos I y II de la pre-
sente, las que serán manejadas en
forma conjunta con dos (2) firmas
cualquiera, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
todo otro acto administrativo que
se oponga a la presente.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 141 22-03-04

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
da la licencia sin goce de haberes
por ejercicio transitorio de otro
cargo, otorgada mediante Resolu-
ción M.E.O.y S.P. N° 513/01, al
agente Categoría 15 P.A.y T. Se-
ñor Héctor Francisco ALMONA-
CID, Legajo N° 13013008/00, a
partir del día diez (10) de diciem-
bre de 2003.
ARTICULO 2°- Conceder licen-
cia sin goce de haberes por cargo
de mayor jerarquía al agente Cate-
goría 15 P.A.y T. Señor Héctor
Francisco ALMONACID, Legajo
N° 13013008/00, a partir del día
once (11) de diciembre de 2003,
por el término que dure en su fun-
ción como Secretario Legislativo
del Concejo Deliberante de Tol-
huin, de acuerdo a lo establecido
en el capítulo IV, artículo 13°, apar-
tado II, inciso e) del Decreto Na-
cional N° 3413/79.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 142 22-03-04
ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-

tículo 5° y el Proyecto de Contra-
to, de la Resolución M.E.O. y S.P.
N° 898/03 de fecha 15/09/03, el
cual quedara redactado de la si-
guiente manera: «ARTICULO 5°-
El gasto que demande el cumpli-
miento del artículo tercero, será de
acuerdo al siguiente detalle: 1 1 1
03 16 1 03 4 2 2 0 00 4 3 0 16 00
00 00 06 1 11», y en el Proyecto
de Contrato, anexo a la Resolución
deberá decir: «Sr. Secretario de
Obras y Servicios Públicos, Don
Jorge Marcelo COFRECES», por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 143 22-03-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 5° y el Proyecto de Contra-
to, de la Resolución M.E.O. y S.P.
N° 1050/03 de fecha 05/11/03, el
cual quedará redactado de la si-
guiente manera: «ARTICULO 5°-
El gasto que demande el cumpli-
miento del artículo tercero, será de
acuerdo al siguiente detalle: 1 1 1
03 16 1 03 4 2 2 0 00 4 3 0 16 00
00 00 06 1 11", y en el Proyecto
de Contrato, anexo a la Resolución
deberá decir: «Sr. Secretario de
Obras y Servicios Públicos, Don.
Jorge Marcelo COFRECES», por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 144 22-03-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS SESENTA
Y DOS MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y CINCO ($
62.635,00), por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Adjudicar en
forma d i recta TRABAJOS
COMPLEMENTARIOS para la
obra: «PINTURA INTERIOR Y
EXTERIOR ESCUELA N° 1 -
USHUAIA» - Licitación Privada
N° 20/03, a la empresa MAT-
TEO Ángel Carlos, por la suma
de PESOS SESENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS TREINTA
Y CINCO ($ 62.635,00), en vir-
tud de lo establecido en el artícu-
lo 9 inciso b) de la Ley 13.064 de
Obras Públicas.
ARTICULO 3°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos por las normas en vigen-
cia y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que
así lo indiquen procédase al pago
de la obligación generada.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el articulo segundo, será im-
putado a la partida: 1 1 103 16 1 03
4 2 2 0 00 3 7 0 16 00 00 00 08 1 11.
ARTÍCULO 5°- Autorizar al Sr.
Secretario de Obras y Servicios
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Públicos a suscribir el correspon-
diente contrato de obra pública
complementaria de acuerdo al pro-
yecto que se adjunta e ingreso de
garantía.
ARTÍCULO 6°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 145 22-03-04

ARTICULO 1°- RECTIFICAR el
Artículo 5° de la Resolución
M.E.O. y S.P. N° 1197/03 de fe-
cha 22 de Diciembre del año 2003,
el cual quedará redactado de la si-
guiente manera: «ARTICULO 5°-
El gasto que demande el cumpli-
miento del Artículo tercero, debe-
rá imputarse a la partida presu-
puestaria: 1 1 1 03 16 1 03 4 2 2 0
00 3 7 0 16 00 00 00 08 1 11 del
ejercicio Económico Financiero
2004.»
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 146 22-03-04

ARTICULO 1°- APROBAR el
Acta de Recepción Definitiva de
la obra: «TRABAJOS COMPLE-
MENTARIOS H.R.U. - CEN-
TRO DE DIÁLISIS - USHUAIA»
que ejecutó la fama; CONSTRUC-
TORA TIERRA DEL FUEGO
S.R.L.
ARTICULO 2°- APROBAR el
Certificado de Liquidación Final
por un monto de PESOS VEINTI-
NUEVE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA ($ 29.550,00).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR la
devolución a la empresa Contra-
tista el Fondo de Reparo por PE-
SOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y SIETE CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
1.477,50), retenidos por la Conta-
duría General.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 147 22-03-04

ARTICULO 1°- APROBAR el
Acta de Recepción Definitiva de
la obra: «TRABAJOS PARA LA
OBRA E.G.B. 3 Y POLIMODAL
1° ETAPA USHUAIA» que eje-
cutó la firma; INGENIERO HEC-
TOR MIGUEL CZELADA - ES-
TUDIOS DE INGENIERIA.
ARTICULO 2°- APROBAR el
Certificado de Liquidación Final
por un monto de PESOS CUA-
TROCIENTOS VEINTE MIL
VEINTICUATRO CON CIN-
CUENTA Y SEIS CENTAVOS ($
420.024,56).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR la
devolución a la empresa contratis-
ta los Fondos de Reparo por PE-
SOS VEINTIUN MIL UNO CON

VEINTIDOS CENTAVOS ($
21.001,22), cubiertos por Póliza
N° 116.109 de Antártida Compa-
ñía Argentina de Seguros S.A.
ARTICULO 4°- Autorizar la de-
volución a la Empresa contratista
el Fondo de Garantía por PESOS
VEINTIUN MIL UNO CON
VEINTITRES CENTAVOS ($
21.001,23), cubierto por Póliza N°
114.786 y Endoso N° 56.875 de
Antártida Compañía Argentina de
Seguros S.A.
ARTICULO 5°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 148 22-03-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 5° de la Resolución M.E.O.
y S.P. N° 949/03, el cual dice:
«ARTICULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del artícu-
lo tercero, será de acuerdo al si-
guiente detalle: 1 1 1 03 15 2 02 4
2 2 0 00 4 3 0 05 00 00 00 06 1 1
1.-» debiendo decir: «ARTICULO
5°- El gasto que demande el cum-
plimiento del artículo tercero, será
de acuerdo al siguiente detalle: 1 1
1 03 16 1 03 4 2 2 0 00 4 3 0 16 00
00 00 06 1 11.-», en virtud del cam-
bio de partidas al ejercicio econó-
mico 2.004.
ARTICULO 2°- Rectificar el Pro-
yecto de Contrato, anexo a la Re-
solución M.E.O. y S.P. N° 949/03
de fecha 01/10/03, donde dice: «
Sr. Secretario de Obras y Servicios
Públicos, Don Juan Carlos AR-
CANDO», deberá decir « Sr. Se-
cretario de Obras y Servicios Pú-
bl icos, Arq° Jorge Marcelo
COFRECES», por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOLUCIONES MINISTERIO
DE HIDROCARBUROS,
ENERGIA Y MINERIA

RESOL. N° 005 12-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicio en la Ciudad
de Buenos Aires del agente Ing.
Oscar Horacio SUAREZ D.N.I.
N° 10.880.378, Categoría P. A.
y T. 24, por el termino de un ano
calendario a partir de la notifica-
ción de la presente, con el fin de
realizar las tareas especificas que
demande la representación por
ante la Secretaria de Energía y
Minería de la Nación y la Orga-
nización Federal de Estados Pro-
ductores de Hidrocarburos.
ARTICULO 2°- De forma.

ANDINO

RESOL. N° 006 12-03-04

ARTICULO 1°- Designar a cargo

de la Dirección General de Admi-
nistración Financiera a la agente Vi-
viana Marta PAMICH D.N.I. N°
22.795.523, Categoría de Revista
P. A. y T. 16, Categoría del Cargo
P. A. y T. 23, a partir del día 1 ° de
febrero de 2004, con el fin de rea-
lizar las tareas especificas que de-
mande el normal funcionamiento de
la Dirección .
ARTICULO 2°: Imputar el gasto
a la partida presupuestaria I 1
1.03.17.1.03
ARTICULO 3°- De forma.

ANDINO

RESOL. N° 007 12-03-04

ARTICULO 1°- Designar a cargo
de la Dirección de Geología y Mi-
nería al agente Eduardo Alejandro
Américo AGUIRRE GONZALEZ
D.N.I. N° 22.652.652, Categoría
de Revista P. A. y T. 21, Categoría
del Cargo P. A. y T. 23 a partir del
día 1° de febrero de 2004 con el fin
de realizar las tareas especificas
que demande el normal funciona-
miento de la Dirección .
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
a la part ida presupuestaria
111.03.17.1.03
ARTICULO 3°-  De forma.

ANDINO

RESOLUCION MINISTERIO
DE JUVENTUD Y DEPORTE

RESOL. N° 005 22-03-04

ARTICULO  1° - Reconocer la co-
misión de servicios realizada a la
ciudad de Río Grande el día 9 de
marzo del corriente año, por el se-
ñor Director General de Adminis-
tración Financiera Cat. 24 P.A. y
T. Luis Modesto ENRIQUEZ
Legajo N° 17690627/00 y el Di-
rector de Administración de De-
porte Cat. 24 P.A. y T. José B.
DIAZ Legajo N° 13013152/00,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2° - Autorizar el pago
de 1/2 (medio) día de viáticos a los
agentes mencionados en el artícu-
lo anterior.
ARTICULO 3° El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida:
1.1.1.03.23.101.371 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4° - De forma.

GOMEZ

RESOLUCION
DIRECCION PROVINCIAL
DE OBRAS Y SERVICIOS

SANITARIOS

RESOL. N° 162 19-03-04

ARTICULO 1°- Instruir Sumaría
Administrativo en el ámbito de la

Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios, tendiente a
determinar las presuntas respon-
sabilidades de agentes de planta
de esta Dirección, por irregulari-
dades detectadas en la verificación
de las recaudaciones y los pagos
aplicados en las recaudaciones de
los meses de Julio, Agosto y Oc-
tubre de 2003, en la Caja N° 31
correspondiente a la ex agente
BOCCHINO Gladys Haydee,
DNI N° 20.069.030, dependiente
de la ex-Gerencia de Recupero y
Política Social, en virtud de los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Solicitar al Sr.
Ministro de Obras y Servicios
Públicos, la designación de un
instructor ad hoc, a fin de sus-
tanciar el Sumario Administra-
tivo ordenado en el Artículo 1°
de la presente.
ARTICULO 3°.- De forma.

MERCADO

DISPOSICIONES DIREC-
CION DE FISCALIZACION
DE SOCIEDADES COMER-
CIALES COMERCIANTES Y

ADMINISTRACION

DISP. N° 001 04-02-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: LIBRO
DIARIO N° 19 bajo el N° 010993
de fojas quinientas (500) pertene-
ciente a la firma IMPORTADO-
RA COMERCIAL FUEGUINA
SRL con domicilio en Gobernador
Deloqui N° 1027 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia. Notifíquese al interesa-
do. Cumplido, Archívese.

BARAGIOLA

DISP. N° 024 23-02-04

ARTICULO 1°- Apruébense las
rúbricas de los libros denominados:
LIBRO ACTAS N° 1 bajo el N°
011065 de fojas trescientas (300),
LIBRO INVENTARIO Y BA-
LANCE N° 1 bajo el N° 011066
de 

.
fojas doscientas (200), LIBRO

DIARIO N° 1 bajo el N° 011067
de fojas doscientas (200) pertene-
ciente a la firma BITA CORA
S.R.L. con domicilio en Manuel
Fernandez N° 705 de la ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia. Notifíquese al interesa-
do. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 025 23-02-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: LIBRO
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DIARIO N° 2 bajo el N 011068
de fojas doscientas (200), per-
teneciente a la firma ALBA DE
OYARZUN E HIJOS S.R.L. con
domicilio en San Martín N° 443
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. Notifíquese al in-
teresado. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 026 23-02-04

ARTICULO 1°- Apruébese la
rúbrica del libro denominado: LI-
BRO DIARIO N° 1 bajo el N°
011069 de fo jas dosc ientas
(200), perteneciente a la Comer-
ciante LEE, JAE JIN con domi-
cilio en San Martín N° 1101 de
la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. Notifíquese al in-
teresado. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 027 23-02-04

ARTICULO 1°- Apruébense las
rúbricas de los libros denomina-
dos: LIBRO IVA COMPRAS N°
1 bajo el N° 011070 de fojas
doscientas (200), LIBRO IVA
VENTAS N°  1  ba jo  e l  N°
011071 de fo jas dosc ientas
(200) perteneciente a la firma
SEIS ESTRELLAS S.A. con do-
micilio en ROSAS N° 45 de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. Notifíquese al in-
teresado. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 028 25-02-04

ARTICULO 1°- Apruébese la
rúbrica del libro denominado: LI-
BRO DEPOSITO DE ACCIO-
NES Y REGISTRO ASISTEN-
CIA GENERALES N° 1 bajo el
N° 011079 de fojas cuarenta y
nueve (49), perteneciente a la fir-
ma EXTREMO AUSTRAL S.A.
con domicilio en Gobernador
Paz N° 1014 de la ciudad de Us-
huaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. Notifíquese al in-
teresado. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 029 25-02-04

ARTICULO 1°- Apruébense las
rúbricas de los libros denomina-
dos: LIBRO DIARIO GENERAL
N° 17 bajo el N° 011083 de fo-
jas quinientas (500), LIBRO

DIARIO GENERAL N° 18 bajo
el N° 011084 de fojas quinien-
tas (500), LIBRO SUBDIARIO
DE PAGOS N° 22 bajo el N°
011085 de fo jas qu in ientas
(500), LIBRO SUBDIARIO DE
PAGOS N°  23  ba jo  e l  N°
011086 de fo jas qu in ientas
(500), LIBRO SUBDIARIO DE
COBRANZAS N° 15 bajo el N°
011087 de fo jas qu in ientas
(500), LIBRO SUBDIARIO DE
COBRANZAS N° 16 bajo el N°
011088 de fojas quinientas (500)
perteneciente ala f i rma RIO
CHICO S.A. con domicilio en
Ruta 3 y San Lorenzo de la ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. Notifíquese al in-
teresado. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 030 25-02-04

ARTICULO 1°- Apruébense las
rúbricas de los libros denomina-
dos: LIBRO DIARIO N° 1 bajo
el N° 011080 de fojas doscien-
tas (200), LIBRO INVENTA-
RIO Y BALANCE N° 7 bajo el
N° 011081 de fojas doscientas
(200) ,  L IBRO ACTAS DE
ASAMBLEAS N° 1 bajo el N°
011082 de fo jas dosc ientas
(200), perteneciente a la firma
CARTONSUR PATAGONICO
S.R.L. con domicilio en calle 25
de Mayo N° 2605 de la ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. Notifíquese al in-
teresado. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 031 26-02-04

ARTICULO 1°- Apruébense las
rúbricas de los libros denomina-
dos: LIBRO REGISTRO AC-
CIONES N° 1 bajo el N° 011089
de fojas cuarenta y nueve (49),
LIBRO DEPOSITO ACCIO-
NES Y REGISTRO ASISTEN-
CIA ASAMBLEAS GENERA-
LES N° 1 bajo el N° 011090 de
fojas cuarenta y nueve (49), LI-
BRO INVENTARIO Y BA-
LANCE N° 1 bajo el N° 011091
de fojas doscientas (200), LI-
BRO ACTAS DE DIRECTO-
RIO N° 1 bajo el N° 01109 de
fojas trescientas (300), LIBRO
ACTAS ASAMBLEAS N° 1
bajo el N° 01109 de fojas tres-
c ien tas  (300) ,  L IBRO IVA
COMPRAS N° 1 bajo el  N°
011094 de fo jas dosc ientas
(200) LIBRO IVA VENTAS N°
1 bajo el N° 011095 de fojas
doscientas (200), LIBRO DIA-
RIO GENERAL N° 1 bajo el N°
011096 de fojas quinientas (500)

perteneciente a la firma SURPAT
S.A. con domicilio en calle Ma-
gallanes N° 1866 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. Notifíquese al in-
teresado. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 032 26-02-04

ARTICULO 1°- Apruébese la
rúbrica del libro denominado: LI-
BRO INVENTARIO Y BA-
LANCE N° 2 bajo el N° 011097
de fojas cuarenta y ocho (48)
perteneciente a la firma INGE-
NIERIA FUEGUINA S.R.L. con
domicilio en calle Sarmiento N°
259 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. Notifíquese al in-
teresado. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 033 27-02-04

ARTICULO 1°- Apruébense las
rúbricas de los libros denomina-
dos: LIBRO COPIADOR DIA-
RIO N° 3 bajo el N° 011098 de
fojas mil (1000), LIBRO CO-
PIADOR DIARIO N° 4 bajo el
N° 011099 de fojas mil (1000),
LIBRO COPIADOR REGIS-
TRO DE ANULACIONES N° 3
bajo el N° 011100 de fojas mil
(1000),  LIBRO COPIADOR
REGISTRO DE ANULACIO-
NES N° 4 bajo el N° 011101 de
fojas mil (1000), LIBRO CO-
PIADOR REGISTROS CO-
BRANZAS DE DEUDORES
POR PREMIO N° 3 bajo el N°
011102 de fojas mil (1000), LI-
BRO COPIADOR REGISTROS
COBRANZAS DE DEUDORES
POR PREMIO N° 4 bajo el N°
011103 de fojas mil (1000), LI-
BRO COPIADOR REGISTRO
DE POLIZAS N° 3 bajo el N°
011104 de fojas N° mil (1000),
LIBRO COPIADOR DE POLI-
ZAS N° 3 bajo el N° 011104 de
fojas mil (1000), LIBRO CO-
PIADOR DE POLIZAS N° 4
bajo el N° 011105 de fojas mil
(1000),  LIBRO COPIADOR
INVENTARIOS DE DEUDO-
RES POR PREMIOS N° 1 bajo
e l  N°  011106 de fo jas  mi l
(1000),  LIBRO COPIADOR
INVENTARIOS DE DEUDO-
RES POR PREMIOS N° 2 bajo
el N° 011107 de fojas mil (1000)
perteneciente a la firma PRO-
VINCIA SEGUROS S.A. (SU-
CURSAL). con domicilio en ca-
lle Yaganes N° 46/54 de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. Notifíquese al in-

teresado. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 034 01-03-04

ARTICULO 1°- Apruébese la
rúbrica del libro denominado: LI-
BRO COPIADOR BANCO Y
TESORERIA N° 11 bajo el N°
011112 de fojas mil (1000) per-
teneciente a la firma NEWSAN
S.A con domicilio en la Avenida
Perito Moreno N° 1651 de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. Notifíquese al in-
teresado. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 035 01-03-04

ARTICULO 1°- Apruébese la
rúbrica del libro denominado:
SUBDIARIOS TRANSACCIO-
NES DE USUARIOS N° 96 bajo
el N° 011108 de fojas quinien-
tas  (500) ;  SUBDIARIOS
TRANSACCIONES DE USUA-
RIOS N° 97 bajo el N° 011109
de fo jas  qu in ien tas  (500) ;
SUBDIARIO TRANSACCIO-
NES DE COMERCIOS N° 86
bajo el N° 011110 de fojas qui-
n ientas (500) ;  SUBDIARIO
TRANSACCIONES DE CO-
MERCIOS N° 87 bajo el N°
011111 de fojas quinientas (500)
perteneciente a la firma TDF S.A
con domicilio en la Juan Manuel
de Rosas N° 177 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. Notifíquese al in-
teresado. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 036 01-03-04

ARTICULO 1°- Apruébense las
rúbricas de los libros denomina-
dos: LIBRO ACTAS DE ASAM-
BLEA N° 1 bajo el N° 011113
de fojas doscientas (200); LI-
BRO DE INVENTARIOS Y
BALANCES N° 1 bajo el N°
011114 de fojas cuarenta 

y 
ocho

(48) pertenecientes a la firma
C.F.H. SRL con domicilio en 25
de Mayo N° 50 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. Notifíquese al in-
teresado. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 037 03-03-04

ARTICULO 1°- Apruébese la
rúbrica del libro denominado: LI-
BRO INVENTARIO Y BA-
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RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

RESOL. N° 086 05-02-03

RESOL. N° 087 07-02-03

RESOL. N° 088 07-02-03

RESOL. N° 089 07-02-03

RESOL. N° 090 07-02-03

RESOL. N° 091 10-02-04

RESOL. N° 092 10-02-03

RESOL. N° 093 10-02-03

LANCE N° 2 bajo el N° 011115
de fojas doscientas (200) perte-
necientes a la firma DIESEL SUR
SRL con domicilio en Ruta 3, Km.
4.5, de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. Notifíquese al inte-
resado. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 038 11-03-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: LIBRO
COPIADOR DIARIO N° 13 bajo
el N° 011121 de fojas mil (1000)
pertenecientes a la firma VINISA
FUEGUINA S.A. con domicilio en
Perito Moreno N° 1793, de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia. Notifíquese al interesa-
do. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 039 15-03-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: LIBRO
COPIADOR DIARIO N° 2 bajo
el N° 011131 de fojas quinientas
(500) pertenecientes a la firma
SURAUTO S.R.L. con domicilio
en Del Mar N° 1848, de la ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia. Notifíquese al interesa-
do. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 040 15-03-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: LIBRO
IVA VENTAS N° 5 bajo el N°
011130 de fojas cuarenta y ocho
(48) perteneciente al Comerciante
PASTORIZA SATURNINO AL-
BERTO con domicilio en Maipú
N° 93, de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia. Notifíquese al interesa-
do. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 042 16-03-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rú-

brica del libro denominado: LIBRO
DIARIO N° 2 bajo el N° 011132
de fojas quinientas (500), perte-
neciente a la firma TRASMAR
S.R.L. con domicilio en Magalla-
nes N° 767 de la ciudad de Us-
huaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia. Notifíquese al interesa-
do. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 043 18-03-04

ARTICULO 1°- Apruébense la
rúbrica de los libros denominados:
LIBRO COPIADOR IVA VEN-
TAS N° 2 bajo N 011135 de fojas
mil (1000); LIBRO COPIADOR
IVA COMPRAS N 2 bajo el N°
011136 de fojas quinientas (500),
perteneciente a la firma LAPADU-
LA, PAGE Y ASOCIADOS S.R.L.
con domicilio en Thorne N° 765
de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia. Notifíquese al interesa-
do. Cumplido, Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 044 18-03-04

ARTICULO 1°- Apruébense la
rúbrica de los libros denominados:
LIBRO COPIADOR DIARIO
GENERAL N° 1 bajo N° 011137
de fojas doscientas cincuenta
(250); LIBRO COPIADOR IN-
VENTARIO Y BALANCE N° 1
bajo el N° 011138 de fojas dos-
cientas cincuenta (250); LIBRO
COPIADOR DE ACTAS DE
ASAMBLEA N° 1 bajo el N°
011139 de fojas doscientas cin-
cuenta (250); LIBRO COPIADOR
SUB-DIARIO IVA COMPRAS
N° 1 bajo el N° 011140 de fojas
doscientas cincuenta (250); LIBRO
COPIADOR SUB-DIARIO IVA
VENTAS N° 1 bajo el N° 011141
de fojas doscientas cincuenta
(250); perteneciente a la firma
COMPAÑÍA MINERA RUTILO
S.R.L. con domicilio en Antártida
Argentina N° 831 de la ciudad de
Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia. Notifíquese al interesa-
do. Cumplido, Archívese.

CLIMENT
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RESOL. N° 094 10-02-03

RESOL. N° 095 10-02-03

RESOL. N° 096 10-02-03

RESOL. N° 097 10-02-03

RESOL. N° 098 12-02-03

RESOL. N° 099 12-02-03

RESOL. N° 100 12-02-03

RESOL. N° 101 12-02-03

RESOL. N° 102 13-02-03
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RESOL. N° 103 12-02-03

AGUADE

LICITACIONES

PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA

LLAMADO A LICITACION PU-
BLICA N° 01/04.

OBJETO:  Contratar la ejecución de
la Obra: Readecuación Edificio Ex
club YPF para el Poder Judicial de
la Provincia, sito en la Sección "P"
Macizo "7" de la localidad de Río
Grande, Tierra del Fuego.

PRECIO TOPE A VALORES DEL
31/12/03: $ 2.386.524,18. Este pre-
cio tope puede ser actualizado in-
cluyendo fundamentación con la
oferta.

SISTEMA DE CONTRATA-
CION:  Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCION:  Diez
(10) meses corridos.

ADQUISICION DE PLIEGOS:  A
partir del día 15 de marzo de 2004,
en la Administración del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia,
San Martín 15, Ushuaia, Tierra del
Fuego y en la Delegación Adminis-
trativa sita en el Edificio Ex Offen
Plaza, Islas Malvinas 1626, Río
Grande, Tierra del Fuego.

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00
(pesos mil quinientos).

CONSULTAS:  Arq. Mario César
Eizmendi, calle Forgacs 1422, Río
Grande, Tierra del Fuego.

RECEPCION DE OFERTAS: En
Mesa de Entradas del Superior Tribu-
nal de Justicia, Yaganes 124, Ushuaia,
Tierra del Fuego, hasta el día 15 de
abril de 2004, hora límite 10:00 hs.

ACTO DE APERTURA:  En Ad-
ministración del Superior Tribu-
nal de Justicia, San Martín 15, Us-
huaia, Tierra del Fuego, el día 15
de abril de 2004, a las 11:00 hs.

B.O. 1807/1816

LICITACION

SEGUNDO PROGRAMA DE
DESARROLLO MUNICIPAL

PDM II

MINISTERIO DE
PLANIFICACIÓN FEDERAL,

INVERSIÓN PÚBLICA Y
SERVICIOS

UNIDAD DE COORDINACIóN
DE PROGRAMAS Y PROYEC-
TOS CON FINANCIAMIENTO
EXTERNO BANCO INTERNA-
CIONAL DE RECONSTRUC-
CION Y FOMENTO (BIRF)
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

MUNCIPALIDAD DE USHUAIA
Licitación Pública Nacional

N° 02/2004 (S.H. y F.)
Para la adquisición de

HARDWARE, SOFTWARE
ACCESORIOS y MOBILIARIO

LOCALIDAD:  ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.

MONTOS DE GARANTIA:
LOTE N° 1: pesos mil doscientos
($ 1.200,00); LOTE N° 2: pesos
cuatrocientos veintiséis ($ 426,00);
LOTE N° 3:  pesos cuarenta
($  40,00) y LOTE N° 4: pesos
sesenta ($ 60,00).

PLAZO DE ENTREGA DE LOS
BIENES: cuarenta y cinco (45)
días corridos.

VALOR DEL PLIEGO:  pesos
doscientos ($ 200,00).

CONSULTAS Y VENTA DE

PLIEGO EN LAS SIGUIENTES
DIRECCIONES:
# Dirección General de Rentas Mu-
nicipal -San Martín 788 -1 ° Piso-
Ushuaia (9410) -Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur. Fax 054-02901-
441839.
# Delegación Municipal en Capital
Federal - Sarmiento 760 - 2° A -
Buenos Aires (01041). Fax 054-011-
143941104. desde el día 29 de mar-
zo de 2004.

RECEPCIÓN DE CONSUL-
TAS HASTA:  el día 21 de abril
en la Departamento Suministros
- Dirección de Administración -
Secretaría de Hacienda y Finan-
zas - San Martín 788 - 1 ° Piso -
Ushuaia (9410) - Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur. Tel. 054-
02901-441833. Fax 054-02901-
441958. Correo electrónico:
(secretariaprivadadehacienda@
ushuaia.hn.org.ar)

ENTREGA DE ACLARACIONES
HASTA:  el día 26 de abril

RECEPCIÓN DE OFERTAS
HASTA:  el día 30 de abril de 2004
hasta las 13,00 hs en Departamento
Suministros - Dirección de Admi-
nistración - Secretaría de Hacienda
y Finanzas - San Martín 788 -1°
Piso - Ushuaia (9410) - Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.

APERTURA DE LAS OFERTAS:
el día 30 de abril de 2004 de 2004
a las 14,00 hs en Departamento Su-
ministros - Dirección de Adminis-
tración - Secretaría de Hacienda y
Finanzas - San Martín 788 -1° Piso
- Ushuaia (9410) --Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.

ESTA LICITACIÓN SE AJUSTA-
RÁ A LOS PROCEDIMIENTOS
ESTABLECIDOS EN EL CON-
TRATO DE PRÉSTAMO SUS-
CRITO ENTRE LA NACIÓN
ARGENTINA Y EL BIRF N°
3860-AR., PRÉSTAMO SUBSI-
DIARIO N° 2529/96 SUSCRITO
ENTRE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO SOCIAL DE LA
NACIÓN ARGENTINA Y LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR.

B.O. 1815/1819

CONVOCATORIAS

DACAR EXPORT IMPORT S.A.
CONVOCA A SUS ACCIONIS-
TAS A LA ASAMBLEA GENE-
RAL ORDINARIA A REALIZAR-
SE EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2004
A LAS 09:00 HS. EN SU DOMICI-
LIO SOCIAL DE GOBERNADOR

PAZ N° 207 - 1er. PISO - US-
HUAIA.

ORDEN DEL DIA.
1- Designación de dos accionistas
para la firma del acta de asamblea.
2- Consideración de la Memoria,
Balance General, Inventario, Estado
de Evolución del Patrimonio Neto y
Notas Complementarias correspon-
dientes al ejercicio económico N° 22
cerrado el 31 de Diciembre de 2003.
3 - Consideración del Resultado del
Ejercicio.
4 - Consideración de honorarios de
Directorio.
5- Consideración de lo actuado por
el Directorio en relación al conflicto
que la Empresa mantiene con el Po-
der Ejecutivo Nacional (Ministerio
de Economía) y con la Dirección
General de Aduanas.
6- Consideración de lo actuado por el
Directorio en relación al contrato con
la firma española Madespa S.A.

DACAR EXPORT IMPORT S.A
José Domingo SAPIA - Presidente.-

B.O. 1811/1815

MIRGOR

Sociedad Anónima, Comercial,
Industrial, Financiera, Inmobi-

liaria y Agropecuaria
PRIMERA Y SEGUNDA CON-

VOCATORIA

a) Convocamos a los señores Ac-
cionistas de MIRGOR

S.A.C.I.F.I.A. a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 30 de

abril de 2004 a las 10.00 horas (11.00

horas en segunda convocatoria) en la
Sede Social, calle Einstein 1111, Río

Grande, Tierra del Fuego, con el fin de

tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos accionistas
para aprobar y firmar el acta

2. Consideración de la documenta-

ción prevista por el art. 234 inc. 1 de
la Ley 19.550 y Normas de la Comi-

sión Nacional de Valores, correspon-

dientes al ejercicio económico Nro. 33,
finalizado el 31 de diciembre de 2003.

3. Consideración de los resultados

del ejercicio. Tratamiento a brindar-
se a los Resultados no Asignados.

4. Consideración de la gestión del

Directorio y de la Comisión Fiscali-
zadora que actuaron durante el ejer-

cicio nro. 33 finalizado el 31 de di-

ciembre de 2003.
5. Consideración de las remuneracio-

nes a los directores y a la Comisión
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Fiscalizadora ($ 408.597) correspon-
dientes al ejercicio económico finali-

zado el 31 de diciembre de 2003, el

cual arrojó quebranto computable en
los términos de las Normas de la

Comisión Nacional de Valores, de

acuerdo con el artículo 5 inc. d) del
Cap. III de las normas de la CNV.

6. Elección de los miembros titulares

y suplentes del Directorio, en Asam-
bleas Especiales de cada clase de ac-

ciones a ser celebradas simultánea-

mente con la Asamblea General.
7. Elección de los miembros titulares

y suplentes de la Comisión Fiscali-

zadora.
8. Designación de los Contadores

Públicos certificantes de los estados

contables correspondientes al ejerci-
cio a cerrar el 31 de diciembre de 2004

y determinación de su remuneración.

b) Convocar a los Señores Accionis-
tas titulares de las Acciones Clase
«A», Clase «B» y Clase «C» de
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. respectiva-
mente, a Asambleas Especiales de
dichas clases de acciones a celebrar-
se en la Sede Social en la misma fecha
y horario indicados precedentemen-
te para la Asamblea General Ordina-
ria, en primera y segunda convoca-
toria, a efectos de considerar la elec-
ción de directores titulares y suplen-
tes correspondientes a cada clase de
acciones de acuerdo a lo previsto en
el Estatuto Social, dejándose cons-
tancia que en caso de fracasar una
cualquiera de dichas Asambleas es-
peciales por falta de quórum, los di-
rectores respectivos serán designa-
dos por la Asamblea General con-
forme a lo dispuesto por el Artículo
DECIMO PRIMERO del Estatuto
Social y que los tenedores de las
Acciones Clase «C» podrán en los
términos previstos en el Estatuto
Social y con tres (3) días hábiles de
anticipación a la Asamblea General,
informar por escrito el Presidente del
Directorio los nombres de los candi-
datos que propondrán para ocupar
los cargos de Director Titular y Di-
rector Suplente por la Clase «C».

EL DIRECTORIO

NOTA 1: Para asistir a la Asamblea
General Ordinaria es necesario de-
positar los certificados de titularidad
de acciones escriturales emitidos al
efecto por la Caja de Valores SA.,
hasta tres días hábiles antes de la fe-
cha fijada, en la Sede Social (Einstein
1.111 - Río Grande -Tierra del Fue-
go) o en Paseo Colón 221 2do piso,
Capital Federal, dentro del horario
de 10.00 a 12.00 y de 15.00 a 17.00
horas, hasta el 26 de abril de 2004.

En el mismo lugar y horario, se en-
cuentra a disposición de los señores
accionistas la documentación que tra-
tará la Asamblea.

NOTA 2: Se ruega a los señores Ac-
cionistas presentarse con 15 minu-
tos de anticipación a la hora prevista
para la iniciación de la Asamblea a
fin de acreditar los poderes y firmar
el Registro de Asistencia.

LIC. ROBERTO G. VAZQUEZ

B.O.  1813/1817

EDICTOS

TRIBUNAL ORAL EN LO CRI-
MINAL FEDERAL DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR.

Por disposición de V.E., el doctor
Roberto Mario SPRATT, Juez de
Ejecución, se ha ordenado en los
autos n° 94 "E" caratulados "Lega-
jo de Ejecución de Sentencia de
Luis Fabián ROCCHETTA" , en
trámite ante este Tribunal Oral en
lo Criminal Federal de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, en atención a
la condena recaída sobre el nombra-
do Luis Fabián ROCCHETTA, DNI
n° 16.710.627, argentino, nacido el
1° de enero de 1964 en Capital Fe-
deral, hijo de Luis y de Ersilia RO-
JAS, divorciado, de ocupación
remisero, con último domicilio de-
nunciado en la calle Prefectura
Naval n° 1052, Edificio 13, Piso
2, Departamento "B" de la ciudad
de Río Grande, provincia de Tie-
rra del  Fuego, y a la inhabilitación
absoluta que ella importa confor-
me al artículo 12 del Código Pe-
nal, la publicación en el Boletín
Oficial por el término de CINCO
(5) DIAS, de la parte dispositiva
de la Sentencia Definitiva n° 07/
2002 dictada el 03-JUNIO-2002
cuya parte pertinente transcribo:
"//la ciudad de Ushuaia, a los tres
días del mes de junio de dos mil
dos, ... el Tribunal Oral en lo Cri-
minal Federal de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur;
FALLA: ... IV) CONDENANDO
a Luis Fabián ROCHETTA, de las
demás condiciones personales
obrantes en autos, a la pena de
CUATRO (4) AÑOS DE PRI-
SION DE CUMPLIMIENTO
EFECTIVO; MULTA de pesos
doscientos cincuenta ($ 250), ac-
cesorias legales y costas, por con-
siderarlo autor penalmente res-
ponsable del delito de Transporte

de Estupefacientes, de acuerdo con
lo establecido por los Arts. 5° inc.
c) de la ley 23.737; 5, 12, 29 inc.
3°); 40, 41 y 45 del Código Penal,
y Arts. 396, 403 y 530 del Código
Procesal Penal de la Nación... Fir-
mado: Héctor Luis PENA (Presi-
dente del Tribunal de Juicio), Ro-
berto Carlos ROMERO y Gusta-
vo ZÁRATE RECALDE (Conjue-
ces) /ANTE MI: Mariano Federi-
co LARREA (Secretario)"

USHUAIA, 17 de Marzo de 2004.
María Alonso Massey - Secretaria

B.O. 1811/1815

El Juzgado Administrativo Muni-
cipal de Faltas de la ciudad de
Ushuaia: Llama a concurso abier-
to de Antecedentes y Oposición
para cubrir el cargo de Prosecre-
tario  - agente categoría 24 A.A.P. y

T.- Jerarquía equiparada al cargo de
Director (D.M. N° 912/96), a cuyo

fin hace saber a quienes deseen pos-

tularse al mismo, que deberán cum-
plir los siguientes requisitos: 1- ser

argentino; 2- poseer título de aboga-

do expedido por Universidad reco-
nocida por el Estado; 3- Contar con

un mínimo de tres (3) años en el ejer-

cicio de la profesión.

La inscripción se llevará a cabo en la
sede del Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, ante el Depar-
tamento Administrativo Contable de
dicho organismo sito en calle Onas
N° 590, a partir del día 01 de abril y
hasta el 16 de abril de 2004 inclusi-
ve, en el horario de 08:00 a 12:00 hs.,
debiendo presentar Currículum Vi-
tae que deberá contener: a) fotoco-
pia certificada del título de abogado,
b) fotocopia certificada del D.N.I.;
c) constancia fehaciente de estar ma-
triculado en alguna jurisdicción del
país y/o certificado laboral que acre-
dite empleo o, función judicial, o fun-
ción pública que exija título de
abogado.

USHUAIA, 24 de marzo de 2004.
Dra. Roxana Cecilia VALLEJOS - SE-
CRETARIA.-

B.O. 1813/1815

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur , a cargo de la
Dra. María Adriana Rapossi, Secre-
taria Actuaria a  cargo por subro-
gancia del Dr. Manuel Isidoro LO-
PEZ, sito en Congreso Nacional N°
502, en los autos caratulados:
"BOTTARINI MABEL CELESTI-
NA s/SUCESION Ab Intestato"

(Expediente N° 9519) cita a here-
deros, acreedores y todos los que se
consideren con derechos sobre los
bienes dejados por la causante Dña.
BOTTARINI MABEL CELESTI-
NA para que dentro del plazo de
(30) treinta lo acrediten.

Ushuaia, 29  de Marzo de 2004.

El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Tierra del Fuego.

Manuel Isidoro Lopez - Secretario
Subrogante.

B.O. 1815/1817

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia de Competen-
cia Ampliada Distrito Judicial
Norte, a cargo del Dr. ANIBAL
LOPEZ TILLI, Secretaría a car-
go de la  Dra.  CARMEN
FATIMA BARONI, comunica
por el término de tres días según
lo ordenado en autos caratulados
"LANKEL S.R.L.  C/ORO
JORGE ADRIAN S/EJECU-
CION PRENDARIA (Expedien-
te N° 3898), que la Perito Mar-
tillero Aurelia Liliana Medina,
rematará el día 17 de Abril de
2004, a las 16,15 horas, en el
domicilio de Edison N° 1250 de
la ciudad de Río Grande, siendo
los dias 15 -16 de Abril en el ho-
rario de 14 a 18 horas, la exhibi-
ción en dicho domicilio, del si-
guiente bien: Un (1) AUTOMO-
TOR, marca HYUNDAI, tipo
SEDAN 4 puer tas,  modelo
ACCENT/1.997, año 1997, mo-
tor  marca HYUNDAI N°
G4EKV176705, chasis marca
HYUNDAI N°KMHVF31N
PWU450551, dominio BTC-010
y en el estado en que se encuen-
tra.
BASE: PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS ($ 3.300)-AL CON-
TADO Y AL MEJOR POSTOR-
SEÑA 30% - COMISION 10%.

El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal, por la suma
de $ 1.542,43 a1 10/12/03. Di-
chas sumas son a cargo del com-
prador, como también los gastos
de inscripción.

El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70%  de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante
Boleta de Depósito del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego.
Río Grande, 26 de Marzo de 2004.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario de ma-
yor circulación.

Carmen Fatima Baroni - Secretaria.

B.O. 1815/1817
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El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
Distrito Judicial Sur , a cargo de
la Dra. MARIA ADRIANA RA-
POSSI, Secretaría a cargo del sus-
cripto, sito en calle Congreso Na-
cional número 502 de la ciudad de
Ushuaia; en los autos número 8118,
caratulados "RODRIGUEZ JOR-
GE ALBERTO C/RODRIGUEZ
JORGE LUIS Y OTRA S/NULI-
DAD DE CONTRATO" , cita y
emplaza a MARGARITA ISABEL
RAVASI, para que en el término de
cinco días desde la última publica-
ción, comparezca en estos obrados
para tomar la intervención que le co-
rresponda, bajo apercibimiento de los
dispuesto por el art. 357 sgtes y
cddtes del CPCCRLyM y
nombrársele Defensor de Ausente
para que lo represente.

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el término de dos (2) días.

Ushuaia, 22 de marzo del año 2004.
Manuel Isidoro Lopez. Secretario.

B.O. 1815/1816

"El Departamento Personal de
la Policía de la Provincia, sito
en la intersección de las arterias
Gobernador DELOQUI y
Comodoro Augusto LASSERRE,
notifica por este medio al Comisa-
rio Mayor Roberto Carlos BAR-
BERO, t i tular del D.N.I N°
13.015.569 que se dió cumplimien-
to al acto resolutivo N° 41/04 J.P
"R", por lo que se practicó Certi-
ficado y Cómputo de Servicios
previos desde el 01/04/81 al 13/
02/04; computando 27 años, 05
meses y 10 días derivando de ello
un porcentaje de 91%. El cual guar-
da relación con el Expte. N° 51/04
"J.P" (R) caratulado "JEFATURA
DE POLICIA (RESOLUCION
N° 41/04 J.P. "R") S/RETIRO
OBLIGATORIO DEL COMISA-
RIO MAYOR ROBERTO CAR-
LOS BARBERO, LEGAJO PER-
SONAL N° 80.324, C.U.I.L. N°
20-13.015.569 -4".

Comisario Inspector Julio C. Saez
Pertiñez - Subjefe de Policía.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

DENOMINACIÓN:  Arandu
S.R.L.

DOMICILIO:  25 de Mayo 3075 - Río
Grande - Pcia. de Tierra del Fuego.

INSTRUMENTO: Privado de fe-
cha 18 de febrero de 2004.

SOCIOS: Apellido y Nombre:
Miguel Antonio Cardozo D.N.I.:
5.710.116, Nacionalidad:  Argenti-
no Domicilio: Pje. José María Sobral

568 - Río Grande - Pcia. de Tierra
del Fuego. Estado civil: Casado. Pro-
fesión: Comerciante. Apellido y
Nombre: Miguel Agustín Cardozo
D.N.I.: 26.972.071. Nacionalidad:
Argentino. Domicilio:Pje. José Ma-
ría Sobral 568 - Río Grande - Pcia.
de Tierra del Fuego. Estado civil:
Soltero. Profesión: Comerciante.

OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto realizar por cuen-
ta propia, de terceros y/o asociada
a terceros, las siguientes activida-
des: Actividades relativas a la cons-
trucción en cualquier punto del
país, teniendo especial dedicación
en: 1) Construcción: Ejecución,
dirección y administración de pro-
yectos y obras civiles, viales, hi-
dráulicas, portuarias, sanitarias,
eléctricas, urbanizaciones, pavi-
mentos, servicios de infraestruc-
tura (redes de agua, cloacas, gas,
etc.) y edificios, incluso los desti-
nados al régimen de propiedad ho-
rizontal, construcción de silos, vi-
viendas, talleres, puentes, sean
todos ellos públicos o privados,
refacción o demolición de las obras
enumeradas; proyectos, dirección
y construcción de plantas indus-
triales, obras viales, gasoductos,
oleoductos, y usinas, ya sean pú-
blicas o privadas; construcción y
reparación de edificios de todo
tipo; 2) Comercial: Compraventa
de insumos y materiales para la
construcción, importación y ex-
portación de los mismos; 3) Servi-
cios: Asesoramiento técnico en
construcciones y obras de ingenie-
ría; instalación, puesta en marcha
y mantenimiento de plantas, equi-
pos e instalaciones para la indus-
trialización, aprovechamiento y/o
producción de gas y petróleo.

CAPITAL SOCIAL:  El capital se
fija en la suma de DIEZ MIL PE-
SOS ($ 10.000,00), dividido en
CIEN (100) cuotas sociales de valor
nominal CIEN PESOS ($ 100,00)
cada una. El capital social puede
aumentarse mediante decisión de la
Asamblea de Socios que represen-
ten el 51% del capital, debiendo di-
cho aumento ser realizado mediante
escritura pública. Todo aumento de
capital, se publicará por un día en el
diario de publicaciones legales, se
inscribirá en los Registros correspon-
dientes, y se comunicará a la autori-
dad de contralor.

ADMINISTRACION:  La direc-
ción y administración de la sociedad
estará a cargo de una Gerencia, inte-
grada por uno a cinco gerentes, con
mandato por tres ejercicios, pudien-
do la Asamblea de Socios elegir igual
o menor número de suplentes, los
que se incorporarán a la Gerencia
por orden de su designación. La
Asamblea de Socios fijará el nú-
mero de gerentes, como así tam-
bién su remuneración. La Gerencia
tiene amplias facultades de admi-

nistración y disposición, incluso
las que requieren poderes especia-
les a tenor del artículo 1881 del
Código Civil y del artículo 9 del
Decreto-Ley 5965/63. Podrá espe-
cialmente celebrar toda clase de
actos jurídicos que tiendan al cum-
plimiento del objeto social entre
ellos: adquirir, gravar y enajenar
bienes muebles o inmuebles, ope-
rar con toda clase de bancos; com-
pañías financieras, entidades
crediticias oficiales o privadas, dar
y revocar poderes especiales y ge-
nerales, judiciales de administra-
ción y otros, con o sin facultad de
sustituir, iniciar, proseguir, contes-
tar o desistir de denuncias y reali-
zar todo otro hecho o acto jurídico
que haga adquirir derechos o con-
traer obligaciones a la sociedad. La
representación legal de la sociedad
y el uso de la firma social corres-
ponderá a los Gerentes en forma
indistinta, estándoles prohibido
comprometer a la sociedad en fian-
zas o avales extraños a su giro o
actividad. La Gerencia puede dis-
poner el traslado de la sede, siem-
pre dentro de la aludida jurisdic-
ción, sin necesidad de resolución
asamblearia; pero, deberá inscribir
dicho cambio en el Registro Públi-
co de Comercio, y el mismo, ser
publicado por un día en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur. La Gerencia podrá es-
tablecer agencias, sucursales, ofi-
cinas y delegaciones en cualquier
lugar de la República Argentina o
del extranjero. La Gerencia puede
disponer el traslado de la sede,
siempre dentro de la aludida juris-
dicción, sin necesidad de resolu-
ción asamblearia; pero, deberá ins-
cribir dicho cambio en el Registro
Público de Comercio, y el mismo,
ser publicado por un día en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, La Gerencia podrá
establecer ;agencias, sucursales,
oficinas y delegaciones en cual-
quier lugar de la República Argen-
tina o del extranjero.

CIERRE DEL EJERCICIO:  El cie-
rre del ejercicio social se producirá
el 30 de junio de cada año.

PLAZO DE DURACIÓN:  Su du-
ración es de noventa y nueve años
contados desde su inscripción en el
Registro Público de Comercio.

USHUAIA, 25 de Febrero de 2004.

Dr. Ricardo Climent - Inspector
General de Justicia

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

Que por Acta de Directorio N° 1,
de fecha 01 de Marzo de 2004 la
Sociedad Anónima denominada Us-

huaia Business ha resuelto lo si-
guiente:

"En la ciudad de Ushuaia, a los 01
días del mes de marzo del año 2004,
siendo las 09, 00 horas, se reúnen en
la sede social de la Sociedad Ushuaia
Business S.A., sito en la calle Mar-
cos Zar N° 760, los señores
Buscarini Carlos Alberto y Nieto
Claudia Marcela. Toma la palabra el
Sr. Presidente e informa la necesi-
dad de realizar un cambio del domi-
cilio social dentro de la misma juris-
dicción. Luego de una breve delibe-
ración se aprueba por unanimidad
cambiar el domicilio social a la calle
San Martín N° 71 2 of. 2 piso 1° de
la ciudad de Ushuaia. No habiendo
más asuntos que tratar, se da por
concluida la sesión, siendo las 09:
10 horas.

Ushuaia, 19 de Marzo de 2004.

Dr. Ricardo Climent - Inspector
General de Justicia.

POR DISPOSICION  DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

CONSTITUCION DE SOCIE-
DAD ANÓNIMA:

SOCIOS:   Luis Rodolfo LABALA,
Documento Nacional de Identidad
número 10.960.736, Clave Unica de
Identificación Laboral 20-
10960736-4, argentino, comercian-
te, casado, nacido el 17 de noviem-
bre de 1953, domiciliado en en la
calle San Luis 2330, Piso 10º de la
ciudad de Mar del Plata, Provincia
de Buenos Aires. Liliana SIMIELL,
Documento Nacional de Identidad
número 11.613.740, Clave Unica de
Identificación Tributaria 27-
11613740-8, argentina, comercian-
te, casada, nacida el 21 de agosto de
1955, domiciliada en Diagonal
Pueyrredón 2956, Piso 11 de la ciu-
dad de Mar del Plata, Partido de
General Pueyrredón, Provincia de
Buenos Aires.

FECHA DE INSTRUMENTO DE
CONSTITUCION:  ESCRITURA
CIENTO SESENTA Y DOS.- a los
DOCE días del mes de MARZO del
año dos mil cuatro.

DENOMINACIÓN: LABSIM PA-
TAGONIA SOCIEDAD ANONI-
MA.

DOMICILIO SOCIAL:  San Mar-
tín Nº 1446 de esta ciudad.

OBJETO SOCIAL:  la realización
por sí, por cuenta de terceros o aso-
ciada a terceros, de las siguientes
actividades: La explotación direc-
ta por sí y/o por terceros, en for-
ma parcial o total, de bienes
inmuebles y muebles para la pres-
tación de todo tipo de  servicios
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turísticos en general, a) EXPLO-
TACIÓN DE SERVICIOS TU-
RÍSTICOS Y ACTIVIDAD HO-
TELERA: Comprende la adminis-
tración, gerenciamiento y direc-
ción de hoteles, restaurantes y ba-
res, gastronómica en cualquiera de
sus tipos y categorías; la capaci-
tación y selección de personal; ac-
ciones de marketing directo. La
instalación de agencias de viajes,
de turismo o empresa de pasajes
y turismo mediante la aplicación
de la Ley Nº 18.829 u otras que
en el futuro la reemplacen; la in-
termediación en la reserva o loca-
ción de servicios, organizaciones
de viajes de carácter individual o
colectivo, excursiones, cruceros o
similares, con o sin inclusión de
todos los servicios propios, en el
país o en el extranjero; la repre-
sentación de otras agencias, tanto
nacionales como extranjeras a los
fines de prestar en su nombre cua-
lesquiera de estos servicios; la
realización de actividades simila-
res o conexas a las mencionadas
con anterioridad. La construcción,
alquiler, y explotación por cuen-
ta propia o de terceros de hote-
les, hosterías, complejos turísti-
cos y recreativos en general, y
cualquier tipo de emprendimien-
to relacionado con el turismo,; la
adquisición, alquiler y explotación
de embarcaciones, vehículos de
alquiler con o sin chofer, vehícu-
los destinados al transporte de pa-
sajeros, y aeronaves, transporte
publico de personas. b) TURIS-
TICA: Comercialización de toda
actividad turística, alquiler de ve-
hículos, recepción y traslado de
turistas y/o pasajeros y venta de
servicios turísticos, ofreciendo
las prestaciones siguientes: tras-
lados de pasajeros con sus equi-
pajes, excursiones tours, con iti-
nerarios preprogramados o no, ex-
cursiones especializadas a deter-
minados lugares. Podrá realizar
convenios con agencias de pasa-
jes, agencias de turismo, asocia-
ciones de fomento turístico, cen-
tro de deportes invernales, com-
pañías aerocomerciales, empresas
de alquiler de automotores, em-
presas de viajes y turismo, hos-
terías, hoteles, moteles, posadas,
operadores de centros turísticos.
Todas las nóminas deberán enten-
derse en sentido enunciativo.- c)
COMERCIALES: Mediante la
compra-venta de bienes muebles
registrables o no, inmuebles, per-
mutas, locaciones, consignacio-
nes, de toda clase de bienes, im-
plementos, materiales, máquinas,
herramientas, rodados de todo
tipo y automotores, relacionados
directa o indirectamente con su
objeto principal. A tal fin la so-
ciedad tiene plena capacidad jurí-
dica para realizar toda clase de
actos, contratos y operaciones,
especialmente para presentarse en
licitaciones públicas o privadas y

concursos de precios, que se rela-
cionen con el objeto social, pu-
diendo acogerse asimismo a todo
tipo de regímenes de promoción.
d) IMPORTACIÓN Y EXPOR-
TACIÓN: Comprar y vender toda
clase de productos nacionales y
extranjeros, así como su importa-
ción y exportación de acuerdo a
las normas legales vigentes y todo
otro tipo de operaciones al ampa-
ro de la Ley 19640 y/o de su re-
glamentación, o las que en el fu-
turo la sustituyan o modifiquen ,
pudiendo actuar por cuenta pro-
pia y/o de terceros, en el país o
fuera del mismo, en su carácter de
mandataria, consignataria, repre-
sentante o distribuidora. e) IN-
DUSTRIALES: Mediante la in-
dustrialización de materias primas
en general, que estén relacionadas
directa o indirectamente con el ob-
jeto principal. f) FINANCIERAS:
Mediante aporte de capitales a so-
ciedades constituidas en cualquier
proporción de su capital, ya sea
por medio de la toma de créditos
con o sin garantías, hipotecas y
prendas, otorgar créditos, con in-
tereses y/o cláusulas de ajuste, fi-
nanzas o avales, operaciones de
derechos reales en general; com-
prar, vender y negociar títulos,
acciones y toda clase de valores
mobiliarios y papeles de crédito,
en cualquiera de los sistemas o
modalidades creados o a crearse;
celebrar contratos de leasing; emi-
tir debentures y warrants, y co-
mercializarlos, como asimismo los
emitidos por otras sociedades; con
la sola limitación de aquellas ope-
raciones comprendidas en la Ley
de Entidades Financieras, y aque-
llas otras que requieran concurso
público o entidades similares. g)
EXPLOTACION DE PATEN-
TES DE INVENCION Y MAR-
CAS: diseños y modelos indus-
triales y artísticos o no. h) IN-
MOBILIARIAS: Mediante la
compra, venta, urbanización, sub-
división, administración, cons-
trucción, explotación de bienes
inmuebles urbanos y/o rurales, in-
cluso todas las operaciones com-
prendidas en las leyes reglamen-
tarias sobre propiedad horizontal,
pudiendo así mismo realizar como
actividad complementaria del ob-
jeto principal la explotación de
oficinas, locales e inmuebles en
general por sistema de alquiler,
arriendo, subarriendo, leasing in-
mobiliario, préstamo de uso, de
tiempo compartido, y cualquier
otro contrato de explotación co-
mercial que autorizan las leyes;
administración de propiedades y
negocios propios y extranjeros,
comisiones consignaciones re-
presentaciones y mandatos y la in-
termediación inmobiliaria; realiza-
ción de toda clase de actos, con-
tratos y operaciones.. En conse-
cuencia la sociedad podrá realizar
cuantos más actos fueren menes-

ter para el mejor cumplimiento de
su objeto, conforme a la legislación
vigente y al presente estatuto.

PLAZO DE DURACION:  trein-
ta (30) años contados desde su
inscripción en el Registro Públi-
co de Comercio.

CAPITAL SOCIAL:  El capital
social se fija en la suma de PE-
SOS DOCE MIL ($ 12.000), re-
presentado por mil doscientas
(1.200) acciones nominativas no
endosables de PESOS DIEZ  ($
10,00) valor nominal cada una.

ADMINISTRACIÓN:  PRESI-
DENTE: Luis Rodolfo LABALA
VICEPRESIDENTE: Li l iana
SIMIELL. DIRECTORIO: PRE-
SIDENTE: Luis Rodolfo
LABALA. VICEPRESIDENTE:
Liliana SIMIELL.

REPRESENTACIÓN LEGAL : La
representación  legal de la socie-
dad corresponde al presidente del
directorio, al director suplente,
quienes actúan indistintamente.

CIERRE DEL EJERCICIO:   El
ejercicio social cerrará el último día
del mes de diciembre de cada año.

Ushuaia, 25 de Marzo de 2004.

Dr. Ricardo Climent - Inspector
General de Justicia.

POR DISPOSICION DE LA
INSPECCION GENERAL DE
JUSTICIA SE HACE SABER
POR UN DIA LO SIGUIENTE.

QUE POR ACTA N° 32, DE FE-
CHA 18 DE DICIEMBRE DE
2003 LA FIRMA: SERVICIOS
EDUCATIVOS S.R.L HA RE-
SUELTO LA APERTURA DE SU-
CURSAL EN LA CIUDAD DE
USHUAIA CON DOMICILIO EN
GOLETA FLORENCIA 1906
SIENDO EL REPRESENTANTE
LEGAL GOROSTEGUI AR-
MANDO, D.N.I. 14.227.819.

USHUAIA, 25 DE MARZO 2004

Dr. Ricardo Climent - Inspector
General de Justicia.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

Que por Acta de Directorio N° 1, de
fecha 01 de Marzo de 2004

,
 la Socie-

dad Anónima denominada Ushuaia
Business ha resuelto lo siguiente:

"En la ciudad de Ushuaia, a los 01
días del mes de marzo ,el año 2004,
siendo las 09, 00 horas, se reúnen
en la sede social de la Sociedad Us-
huaia Buscarini S.A., sito en la ca-
lle Marcos Zar N° 760, los señores
Buscarini Carlos Alberto y Nieto

Claudia Marcela. Toma la palabra
el Sr. Presidente e informa la nece-
sidad de realizar un cambio del do-
micilio social dentro de la misma
jurisdicción Luego de una breve de-
liberación se aprueba por unanimi-
dad cambiar el domicilio social a la
calle San Martín N° 712 Of. 2 piso
1° de la ciudad de Ushuaia. No ha-
biendo más asuntos que tratar, se
da por concluida la sesión, siendo
las 09:10 horas, Ushuaia, 19 de
Marzo de 2004.

Dr. Ricardo Climent - Inspector
General de Justicia.

Por disposición de la INSPECCION
GENERAL DE JUSTICIA se hace
saber por un día lo siguiente:

Que por Acta de Directorio N° 61
de fecha 9 de marzo de 2004, la fir-
ma PEREIRA ARGENTINA S.A.
ha resuelto la apertura de sucursal
en la Ciudad de Ushuaia, con domi-
cilio en San Martín N° 712 1er. Piso
Oficina 5, de dicha Ciudad, siendo
el representante de la misma el Sr.
Hugo Alfonso Vence.

USHUAIA, 25 DE MARZO 2004

Dr. Ricardo Climent - Inspector
General de Justicia.

RESOLUCION
DIRECCION GENERAL DE

RENTAS

RESOL. N° 031 29-03-04

VISTO la Resolución D.G.R. N°
015/04; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante la citada resolución
se establecieron los procedimientos
a seguir a electos de generar la infor-
mación sobre el producido de la re-
caudación correspondiente al adicio-
nal del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, en virtud de la creación del
"Fondo Social de Reactivación Pro-
ductiva", nediante Ley Provincial
N° 616, Artículo 17° y Decreto N°
756/04.
Que habiéndose verificado los pro-
cedimientos establecidos resulta ne-
cesario, facilitar el cumplimiento de
la tramitación establecida por parte
de los sujetos comprendidos en lo
referente a la utilización del formu-
lario denominado R-300 y R-300/3.
Que a efectos de lo expresado en el
considerando precedente resulta
procedente establecer la obligatorie-
dad de la presentación de una decla-
ración jurada informativa de reten-
ciones sufridas por aplicación de
la alícuota adicional.
Que en consecuencia corresponde
incorporar un último párrafo al Ar-
tículo 5° de la Resolución D.G.R.
N° 015/04.
Que es facultad del suscripto dic-
tar el presente acto administrati-
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vo, cn virtud de lo dispuesto en
los artículos 6°, 7° y 9° del Códi-
go Fiscal vigente (Ley Provincial
N° 4319 y sus modilicatorias), De-
cretos Nros. 316/04 y 756/04 y Re-
solución M.E.H. y F. N° 015/04.

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE
INGRESOS PUBLICOS Y
EVALUACION FISCAL A

CARGO DE LA DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- Incorporar como
último párrafo del Artículo 5° de la
Resolución D.GY. N° 15/04 el si-
guiente texto:
"Los contribuyentes comprendidos
en los artículos 2° y 4° de la pre-
sente, deberán confeccionar la de-
claración jurada informativa de re-
tenciones sufridas en la que cons-
ten los importes retenidos por esta
alícuota adicional mediante la utili-
zación del foriuulario R-300 y R-
300/3 respectivamente, con la leyen-
da "Ley Provincial 616". En cuanto a
las demás presentaciones a efectuar-
se no relacionadas con la aplicabilidad
de lo establecido en las normas espe-
cificas inherentes al "Fondo Social de
Reactivación Productiva", sc debe-
rán seguir los procedimientos previs-
tos en las Resoluciones D.G.R. Nros.
1 19/03 y 23/04.".
ARTICULO 2°- De forma.

RIMADA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

Y CULTURA

RESOL. N° 0404 19-03-04

VISTO el Expediente N° 09955/03
del registro de esta Gobernación;` y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Acta IV, de fecha 3 de noviembre
del año 2003, registrada bajo el N°
8850, celebrada en el marco del
Convenio de Cooperación Recí-
proca entre el Ministerio de Edu-
cación de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur y la Facultad Regional
Río Grande de la Universidad Tec-
nológica Nacional, registrado bajo
el N° 1366/94.
Que en dicha Acta, el Ministerio
se compromete a apoyar y coope-
rar para la creación de la carrera de
Ingeniería Pesquera, según el dise-
ño curricular vigente en la UTN,
aportando el Ministerio de Educa-
ción carga presupuestaria a los fi-
nes de cubrir los cargos de coordi-
nación, administración y horas cá-
tedras para el dictado de los tres
primeros años de la carrera Inge-
niería Pesquera.
Que del acto administrativo cita-
do, se vislumbra vicios en sus ele-
mentos esenciales especialmente

graves, que acarrea la nulidad del
mismo.
Que cabe destacar que sin per-
juicio de quedar contemplado el
acto celebrado dentro de los
contratos administrativos, re-
sulta aplicable analógicamente
las normas referidas a los actos
administrativos conforme lo es-
tablecido en el artículo 100° de
la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo N° 141.
Que al ser celebrado en incum-
p l imiento  de los  requ is i tos
esenciales, se produce su inva-
lidez atento las condiciones en
que fue formalizado, determi-
nando dicha irregularidad su
nulidad absoluta.
Que en dicha Acta, se observan
compromisos asumidos por el
Ministerio fuera de su competen-
cia, incurriendo así en el vicio es-
tablecido en el artículo 110°, in-
ciso a) de la Ley Provincial 141.
Que por otra parte se vislum-
bra falta de causa y motivación
suficiente.
Que con relación a la materiali-
zación del compromiso asumido,
debe señalarse la ausencia de ob-
jeto imposible, dado la imposi-
bilidad de implementarse la ca-
rrera de Ingeniería Pesquera, al no
obrar partida presupuestaria re-
servada a tales efectos.
Que la revocación en sede ad-
ministrativa del Acta IV proce-
de no solo porque no se han ge-
nerado derechos subjetivos en
vías de cumplimiento, al no con-
tar con el Decreto ratificatorio
que convalide la misma, lo cual
la priva de validez y eficacia,
sino además porque el Decano
de la Facultad Regional Río
Grande de la Universidad Tec-
nológica Nacional no puede des-
conocer el grave vicio de incom-
petencia que le afecta.
Que tomó intervención la Fisca-
lía de Estado de la Provincia,
aconsejando la revocación del
Acta en sede administrativa por
ser nula de nulidad absoluta.
Que la Secretaría Legal y Téc-
nica de la Provincia ha tomado
la intervención que le compe-
te mediante Dictamen S. L, y
T. N° 298/04.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del
presente acto administrativo, de
conformidad con lo establecido
en el artículo 14° de la Ley Pro-
vincial 617.

Por ello:
EL MINISTRO DE

EDUCACION Y CULTURA
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Revocar de confor-
midad con lo prescripto en el artícu-
lo 113° de la Ley Provincial N° 141,
el Acta IV de fecha 3 de noviembre
del año 2003, registrada bajo el N°
8850, celebrada en el marco del Con-

venio de Cooperación Recíproca
entre el Ministerio de Educación de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
la Facultad Regional, Río Grande de
la Universidad Tecnológica Nacio-
nal, registrado bajo el N° 1366/94,
por ser nula de nulidad absoluta, ello
en virtud de los considerandos que
anteceden y lo expuesto en el Dicta-
men S. L. y T. N° 298/04.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia, autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.
L. y T. N° 298/04.
ARTICULO 3°- De forma.

D´ANGELO

RESOL. N° 0405 19-03-04

VISTO el Expediente N° 01088/04
del registro de ésta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Acta V de fecha 3 de noviembre
del año 2003, celebrada en el
marco del Convenio del Coope-
ración Recíproca entre el Minis-
terio de Educación de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur y la
Facultad Regional Río Grande de
la Universidad Tecnológica Na-
cional, registrado bajo el N°
1366194, y la Resolución M. E.
N° 2112/03.
Que en dicha Acta, la UTN y el
Ministerio se comprometen a
apoyar y cooperar para la crea-
ción de la carrera de Profesorado
de Arte y Biología, aportando el
Ministerio de Educación las ho-
ras cátedras para el dictado de la
totalidad de ambos Profesorados,
los cuales se repondrán en tres
Ciclos Lectivos.
Que en relación a ella, se emite
posteriormente la Resolución M.
E. N° 2112/03 por la cual se
aprueba la apertura del Anexo del
ISPRG en la ciudad de Ushuaia,
denominado "Instituto Superior
del Profesorado", que funcionará
en la Subsede de la Universidad
Tecnológica Nacional sito en la
Avenida Perito Moreno N° 1450;
como así también, la implemen-
tación de la carrera del Profeso-
rado de Biología para EGB3 y
Polimodal a partir del Ciclo Lec-
tivo 2004.
Que el Ministerio se comprome-
te a aportar las horas cátedras
para el dictado de la totalidad del
Profesorado de Arte y el Profe-

sorado de Biología.
Que en los actos administrativos ci-
tados, se vislumbra vicios en sus
elementos esenciales especialmente
graves que acarrean la nulidad de los
mismos, como ser falta de motiva-
ción, existencia de objeto imposible,
y falta de competencia del órgano
emisor, correspondiendo conforme el
ordenamiento vigente, proceder a su
declaración de nulidad.
Que la revocación en sede administra-
tiva del Acta V procede no solo por-
que no se han generado derechos sub-
jetivos en vías de cumplimiento, al no
contar con el Decreto ratificatorio que
convalide la misma, lo cual la priva de
validez y eficacia, sino además porque
el Decano de la Facultad Regional Río
Grande de la Universidad Tecnológica
Nacional no puede desconocer el grave
vicio de incompetencia que le afecta.
Que tomó intervención la Fiscalía
de Estado de la Provincia, aconse-
jando  la revocación del Acta en sede
administrativa por ser nula de nuli-
dad absoluta.
Que la Secretaría Legal y Técnica de
la  Provincia ha tomado la interven-
ción que le compete mediante Dic-
tamen S. L. y T. N° 297/04.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14° de la
Ley Provincial.

Por ello:
EL MINISTRO

DE EDUCACION Y CULTURA
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Revocar de confor-
midad con lo prescripto en el artícu-
lo 113°, 3° párrafo de la ley Provin-
cial N° 141, el Acta V de fecha 3 de
noviembre del año 2003, celebrada
en el marco del Convenio de Coope-
ración Recíproca entre el Ministe-
rio de Educación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y la Facultad Re-
gional Reo Grande de la Universi-
dad Tecnológica Nacional, registra-
do bajo el N° 1366/94, y la Resolu-
ción M. E. N° 2112/03, por ser nu-
las de  nulidad absoluta, ello en vir-
tud de los considerandos que ante-
ceden y lo expuesto en el Dictamen
S.L. y T. N° 297/04.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 297/04.
ARTICULO 3°- De forma.

D´ANGELO

ANEXOS
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LEY

618 DESAFECTA uso público de Reserva Fiscal, las tierras catastralmente identificadas como Sección K,
Macizo 42, Parcela 1 y Sección K, Macizo 43, Parcela 1, ambas de la ciudad de Río Grande. 1

DECRETOS

1113 Ténga por Ley N° 618 1
1038 REASUME sus funciones el señor Vicegobernador de la Provincia, Dn. Hugo Omar COCCARO 1
1039 REASUME sus funciones el señor Gobernador de la Provincia, Dn. Marío Jorge COLAZO 1
1040 AUTORIZA Comisión de Servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al señor Ministro de Educación

y Cultura, Prof. Walter S. D´ANGELO 1
1041 DEJA sin efecto la designación del señor Miguel Ángel del Valle DAVOLI, en el cargo de Secretario

de Despacho dependiente del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto 1
1042 DEJA sin efecto la designación de la señora Zulma Liliana GOMEZ, en el cargo de Jefa del

Programa Provincial para el Desarrollo Democrático y Social dependiente del Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto 1

1043 DEJA sin efecto la designación del señor Miguel Ángel MARTINEZ, en el cargo de Jefe del Programa
Provincial Modernización del Estado dependiente del ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto 2

1044 DEJA sin efecto la designación del señor Juan Carlos SAMANICH, en el cargo de Auxiliar Técnico
dependiente del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto 2

1045 DEJA sin efecto la designación del señor Raúl Homero VON DER THUSEN, en el cargo de Auxiliar
Técnico, dependiente del Ministerio de Gobierno, Trabajo Seguridad, Justicia y Culto 2

1046 DEJA sin efecto la designación de la señora Gabriela Fabiana GOMEZ, en el cargo de Jefa de Unidad de
Coordinación Comunicacional, dependiente del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto 2

1047 DEJA sin efecto la designación del señor Américo Oscar DONATTI, en el cargo de Jefe de Unidad de
Coordinación de Relaciones con Organismos Municipales y Comunales, dependiente del Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto 2

1048 DEJA sin efecto la designación de la señora Cecilia Felisa SALCEDO, en el cargo de Jefa de Unidad de
Coordinación Administrativa, dependiente del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto 2

1049 Dejar sin efecto la designación de la señora Alcira Margarita GOROCITO, en el cargo de Secretaria de
Despacho dependiente del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto 2

1050 DEJA sin efecto la designación de la señora Paula Ruth CATA, en el cargo de Jefe del Programa Provincial
Comunicacional dependiente del ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto 2

1051 CONFIRMA en el cargo de Auxiliar Técnico, dependiente del Ministro de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto, al Sr. Oscar Alberto NAVARRO 2

1052 CONFIRMA en el cargo de Auxiliar Técnico dependiente del Ministro de Gobierno, Trabajo, Justicia,
Seguridad y Culto, al Sr. Daniel Eduardo DE ORO 2

1053 CONFIRMA en el cargo Jefa de la Unidad de Coordinación Delegación de Gobierno en Río Grande, dependiente
del Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto, a la Sra. Susana Margarita GIOVANINI 2

1054 CONFIRMA en el cargo de Auxiliar Técnico, dependiente del Ministerio, de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto, al Sr. Victoriano Alfredo MOYA 2

1055 CONFIRMA en el cargo de Jefe Unidad de Coordinación para los Derechos Humanos, dependiente del
Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto, al Sr. Mario Mártires GENES 2

1056 CONFIRMA en el cargo de Director Provincial de Aeropuertos, dependiente del Ministro de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto, al Sr. Juan Antonio FINCK 2

1057 CONFIRMA en el cargo de Secretaria de Despacho, dependiente de la Jefa de Unidad Coordinación
Delegación de Gobierno en Río Grande, a la Sra. Mónica Edit SENN 3

1058 CONFIRMA en el cargo de Secretaria de Despacho, dependiente de la Jefa de Unidad Coordinación
Delegación de Gobierno en Río Grande, a la Sra. Mirta Raquel BARBERENA 3

1059 CONFIRMA en el cargo de Jefe de la Unidad de Coordinación de Trabajo, dependiente del Secretario
de Trabajo, a la Sra. Norma Beatriz MANSILLA 3

1060 CONFIRMA en el cargo de Jefe de la Unidad de Coordinación Seguridad del Trabajo, dependiente del
Secretario de Trabajo, al Sr. Tomás Alberto CALVO 3

1061 CONFIRMA en el cargo de Jefe de la Unidad de Coordinación de Políticas Laborales, dependiente
del Secretario de Trabajo, al Sr. Claudio Martín RODRIGUEZ 3

1062| CONFIRMA en el cargo de Jefe de la Unidad de Coordinación de la Promoción del Empleo, dependiente
del Secretario de Trabajo, al Sr. Juan Carlos CORDOBA 3

1063 CONFIRMA en el cargo de Secretario de Despacho, dependiente del Secretario de Trabajo, al Sr. Adrián
Enrique SARLA 3

1064 CONFIRMA en el cargo de Auxiliar Técnico, dependiente del Secretario de Trabajo, al Sr. Alberto del
Corazón de Jesús LOPEZ 3

1065 CONFIRMA en el cargo de Director Provincial de LU 88 TV Canal 13, dependiente del Secretario
de Medios e información Publica, al Sr. Jorge Claudio MAURAS 3

1066 CONFIRMA en el cargo Jefe de la Unidad de Coordinación Canales de Televisión, dependiente del
Secretario de Medios e Información Pública, al Sr. Juan Carlos ESQUIVEL 3

1067 CONFIRMA en el cargo de Jefe de la Unidad de Coordinación de Medios e Información Pública,
dependiente del Secretario de Medios e Información Pública, al Sr. José Rigo GUERRERO 3

1068 CONFIRMA en el cargo de Auxiliar Técnico dependiente del Secretario de Medios e Información
Pública, al Sr. Gustavo Nahuel INSAURRALDE 4

1069 CONFIRMA en el cargo de Jefe de la Unidad de Enlace de Información Pública, dependiente del
Secretario de Medios e Información Pública, al Sr. Ángel Eduardo GIACOBBE 4

1070 CONFIRMA en el cargo de Auxiliar Técnico dependiente del Secretario de Medios e Información
Pública, a la Sra. Aixa BONVEHI 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDA Y FINANZAS
124/04 a 148/04 4
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE HIDROCARBUROS, ENERGIA Y MINERIA

005/04 a 007 6
RESOLUCION MINISTERIO DE JUVENTUD Y DEPORTES

005/04 6
RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

162/04 6
DISPOSICIONES DIRECCION DE FISCALIZACION DE SOCIEDADES COMERCIALES
COMERCIANTES Y ADMINISTRACION

001/04 - 024/04 a 040/04 - 042/04 a
044/04

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD
086/04 a 103/04 8

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS
031/04 14

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA
404/04 a 405/04 14

LICITACIONES

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA LLAMA A LICITACION PUBLICA N° 01/04. 10
MUNCIPALIDAD DE USHUAIA  Licitación Pública Nacional N° 02/2004 10

CONVOCATORIAS

DACAR EXPORT IMPORT S.A.  CONVOCA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 10
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A.  convoca a Asamblea General Ordinaria 10

EDICTOS

EL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE TIERRA DEL FUEGO , por disposición
de V.E., el doctor Roberto Mario SPRATT, Juez de Ejecución, se ha ordenado en los autos n° 94 "E"
caratulados "Legajo de Ejecución de Sentencia de Luis Fabián ROCCHETTA" 11
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la ciudad de Ushuaia llama a concurso abierto
de Antecedentes y Oposición para cubrir el cargo de Prosecretario 11
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados: "BOTTARINI MABEL CELESTINA s/SUCESION Ab Intestato" 11
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados "LANKEL S.R.L. C/ORO JORGE ADRIAN S/EJECUCION PRENDARIA 12
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur, comunica los
autos caratulados "RODRIGUEZ JORGE ALBERTO C/RODRIGUEZ JORGE LUIS Y OTRA S/0NULIDAD
DE CONTRATO" 12
El Departamento Personal de la Policía de la Provincia, notifica al Comisario Mayor Roberto
Carlos BARBERO, en relación al Expte. N° 51/04 "J.P" (R) caratulado "JEFATURA DE POLICIA
(RESOLUCION N° 41/04 J.P. "R") S/RETIRO OBLIGATORIO 12

CONSTITUCION DE : Arandu S.R.L. 12
CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANÓNIMA: LABSIM PATAGONIA SOCIEDAD ANONIMA     12
APERTURA DE SUCURSAL: SERVICIOS EDUCATIVOS S.R.L     13
APERTURA DE SUCURSAL: PEREIRA ARGENTINA S.A.     13
CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL DE: LA SOCIEDAD USHUAIA BUSCARINI S.A.     13
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